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Ecuadorogíatunes a)slo|
tosd noventa

pemi,or Roberto Salgado
Salgado, Notario Tercero del can-

tón, comparece: el señor doctor Pie-
ro Antonio Moretti, en su calidad de
Gerente General y representante

fegal de la Compañia CASAPROPIA
$SA., debidamente autorizado y fa-

Cultado por la Junta General de Ac-

cronistas, como consta de los docu-

mentos que se agregan coma habih-
tantes. El compareciente es mayor
de edad, de nacionalidad itahana e

inteligente en el idioma castellano,

de estado civil casado, domicibado

en esta ciudad de Quito, habi para

contratar y obligarse, a quien de co-
nocer doy fe y dice que eleve a es-
cntura pública la minuta que me en-

trega, Cuyo tenor hiteral y que trans-

cribo es el siguiente: SEÑOR NO-
TARIO: Enel registro de escnturas

públicas a su cargo, sirvase Ímcorpo-

rar el presente poder genera. de
conformidad a las siguientes claúsu-

las: PRIMERA. COMPARECIEN-

TE.- Comparece al otorgamiento de

la presente escritura de Poder Ge-
neral e) señor Piero Antoruo Moret,

en su cahdad de Gerente Genera! y

representante legal de la compañia

CASAPROPIA S A, debidamente

autorizado y facultado por la Junta

General de Accionistas bene a bien

conferir poder general a favor del

señor Lino Jemim para que ejerza a

rombre de ella, las facultades que

los Estatutos Sociales otorgan a su

Gerente General y de manera espe-

Cal, las siguientes a) Para que ejer-

za la representación lega! de la

Compañia. judicial y extrajudicial-

mente b) Para que celebre toda cla-

se de actos y comtratos de comer-

cia, siendole permitido, en conse-
cuencia, comprar, verder, permutar
toda clase de bienes, darlos en de-

pósito, prenda o comodato, y adm-

nistrarlos con toda amplitud, c) Ce-

Jebrar toda clase de actos y contra-

tos civiles respecto de los bienes
que administre a nombre de la Com-

paña, sean éstos muebles o mmue-

bles En general, de será permitido

enajenar o gravar los bienes de la

sociedad, venderlos, permutarlos o

constituprensa o hipoteca sobre

los mismos, d) Suscribir y aceptar

cualquier clase de documentos me-
diante los cuales la Compañia ad-

quiera alguna obhgacion de dar, ha-

cer o no hacer, e) Celebrar y forma-

lizar toda clase de actos y contratos
en nombre y en representación de

la Compañia, ya con entidades au
1Ónomas, corporaciones u orgams-

mos municipales, con personas par-
bculares o publicas, naturales 0 ¡un-

dicas, f) Aceptar, girar, endosas y

avalizar letras de cambio, suscnbir,
endosar, garantizar pagarés. 9) Au-

tonizar con su frma las notas de ce-

sion o endoso de los documentos

nominatos o a la orden que por

cualquies concepto pertenezcan a la

Compaña, h) Girar cheques contra

las cuentas comentes que la Com-

pañia mantenga en tos Bancos del

pais, abne nuevas cuentas cornen-
tes, efectuar depósios, endosar

cualquier cheque que pertenezca a

ta Compaña, 1) Celebrar toda clase

de actos y contratos con cualquier
institución bancaria o de credita, pú-

blica o privada, obligando a la Corn-

pañia en sumas de dinero, pudiendo
constituir al efecto todas las garan-

has que estas Instituciones o Ban-
cos exigieren Estará facultado el

mandatario para constituir prendas

0 hipotecas en garantia de las refen-

das obhgaciones. j) Designar procu-

radoses judiciales: k) Intervenir a

nombre y en representación de la
Compaña en toda clase de ¡puicios,

EXTRACTO JUDICIAL
CiTACION JUDICIAL A: JORGE

EDUARDO CARRERA LOPEZ

JUICIO: Divorcio.- No, 403-96.-
ACTOR: Miryam Geovarnma Hidalgo
Santiana
DEMANDADO: Jarge Eduardo Ca-

rrera López

DOMICILIO DEL ACTOR: Casilla
Judiciat No. 1512 (Dr, Anibal Villalba

Alvarez) -

CUANTÍA: Indeterminada

Juzgado 9o. de lo Civil.- Quito, a +1

de marzo de 1996.- Las 08h10 -VIS-
TOS En virtud del sorteo que ante-
cede, avoco conocimiento en la pre-

sente causa -

En to principal, la demanda anterior

es clara, precisa y reuen los demás

requisitos de Ley. Siendo proceden-

te el trámite en juicio verbal suma-

ne, entreguese copia de la demanda

y provdencia recaída en ella al de-

mandado señor JORGE EDUARDO

CARRERA LOPEZ, a quien atento

el juramento rendido por la actora

de desconocer el domienho y resi-

dencia actual del demandado, se le

citará por la prensa en uno de los

periodicos de mayos circulación del

País, conforme a fo establecido en

el Art. 86 del Codigo de Proced:-

muento Civil y 119 del Código Cm-

Conla insmuación de Curador Ad-li-

tem de la menor Natalia Carolina

Carrera Hidalgo, órgase a los seno-

res Presidente del Tribunal de Me-

nores y Agente Fiscal de lo Penal
de Pichincha. - Téngase en cuenta el

domiciho y casillero judicial desigria-

de por la actora para sus notificacio-

nes postenores.» Agréguese ál pro-

ceso la documentacion que se

acompaña - NOTIFIQUESE -

1) Or. Alberto Palacios D (JUEZ)

Lo que comurico a Ud, para los fi-

nes de Ley, previméndole de la obli-

gación que tiene de señalar domuci-

ko y casillero judicial dentro de las

Ofienas del Juzgado Go de to Cri

de Pichincha y dentro del perímetro

legal

Ledo Juto César Muñoz

SECRETARIO DEL JUZGADO NO-

VENO DE LO CIVIL DE PICHIN-

El
Hay un sello
ppi254 
EXTRACTO JUDICIAL
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL AL Sr JUAN

EDUARDO ALBAN ROSA EN EL
JUICIO DE DIVORCIO SEGUIDO

EN SU CONTRA POR LA Sra
SANDRINE JEANNE SAXANNE

NOUVELOT

ACTORA. SANDRINE JEANNE SU-

ZANNE NOUVELOT
DEMANDADO JUAN EDUARDO

ALBAN RODAS

JUICIO DIVORCIO No 1224 96 Dr

Mario Yánez
TRAMITE VERBAL SUMARIO

PROVIDENCIA
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVR

DE PICHINCHA Quito, 4 de Juko

de 1 996, a las 10N00 VISTOS La
demanda que antecede es clara,

completa y reúne tos requisitos de

ley Es procedente el tramite Verbal

Sumario que se sohcita 25 virtud al

juramento que hace la actora en

desconorer el domicilio del deman-

dado y de conformsdad con lo pre-

visto en el Art 86 del Código de

Procedimiento Cil, citese al de-
mandado Sr Juan Eduardo Albán
Rodas por la prensa en uno de los

danos de mayar circulación de esta

ciudad de Quita, agreguese a los

autos el documento que se agunta

Yengase en cuenta el casiítero judi-

 

JUZGADO VIGESIMO: DE 10Y

DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL A LA SEÑO-

RA MARÍA DOLORES ROCHINA

CHARIGUAMAN

JUICIO: DIVORCIO N* 842/96.-na
ACTOR: ANGEL CEFERINO AN-

DRADE ROCHINA

DEMANDADO: MARIA DOLORES

RIOCHINA CHARIGUAMAN

ART. 109 causal tiva. mciso 1ero.

del Código Cil

JUZGADO VIGESIMO DE LO Civit.

DE PICHINCHA.- Ousto, 16 de Mayo

de 1.996, Las 08h15; VISTOS: En
mi cabdad de Juez Titular de esta

Judicatura avoco conocimiento de la

presente causa. En lo principal la

demanda que antecede es clara,
completa y reúne los requisitos de
Ley. En consecuencia dése a fa

misma el trarte en Juicio Verbal

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU-

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE SAFIMOS.A.

Se comunica al público que SAFIMO S.A. au-

mentó su capital en S/.1,172'086.000,00 y refor-

mó sus estatutos por escritura pública otorgada

ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón

Quito el 27 de octubre de 1995. Fue aprobada

por la Superintendencia de Compañías median-

te Resolución No. 96.1.1.1.1785 de 26 de junio

de 1996 y se inscribió en el Registro Mercantil

del cantón Quito, el 4 de julio de 1996.

El capital actual de S/3'700.000.000,00 está di-

vidido en 3'700.000 acciones de S/ 1.000,00

 

QUITO - LUNES 15 DE JULIO DE 1996
= sor,tor.agréguese al proceso los docu-

mentos que se adjuntan.- Notifíque-
se.
Or. Felipe Granda Agudtar...Juez.
Lo que comuroo a usted para los $-
nes de Ley.

Quita, 23 de Noviembre de 1.995,

Hay un selío

PPÍ360 
A. del E
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR
JORGE ANIBAL TORRES TULCAN
EXTRACTO
ACTOR: PíEDAD CLEMENCIA
HERNANDEZ BUSTOS
DEMANDADO- JORGE ANIBAL

 

Quito, 10 de julio de 1996

Dr. Víctor Cevallos Vásquez

SECRETARIO GENERAL

Vistos: Por cumplidos los requistos

nados en ta prowdencia ante-

presentada es cla-
poprecisa y reúne los demás requi-

sitos de Ley. Es procedente el trámu-

te en juwesw vesbal sumano. por tanta

citese con este demandado señor
Gonzalo Meza Roman en-

tregándole las copras acompañadas

para los fines de ley, Con la msmua-

ción de curador ad-klem para el me-

nor Alex Gonzalo Maza Estacio, oí-
gase a las señores Agente Fiscal

Cuarto y Presidente del Tribunal de

Menores con quienes se contará en

la presente causa Atento el jura-
mento de la actora en el que mani-
fiesta que desconoce el domicito o

resedencia actual del demandado se-

for Segundo Gonzalo Meza Roman

pese a las avenguaciones que ha

 

Hayun sevo 7

pp/259

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL
PICHINCHA
R.DELE.

CITACION JUDICIAL A, Vicente Al-

varo Salazar Díaz
Actora Elame Maryon Rey Yagua-
che

Demandado, Vicente Alvaro Salazar

 

Secretano,

Hay un sello

pp/242

R. DELE.

JUZGADO VÍGESIMO PRIMERO

DE LO CIVIL DE PICHINCHA

CITACIÓN A: MARK LEONARDO

JOSEPHSON

JUICIO: DIVORCIO No. 1151-96GV

ACTOR: ELSA DEL ROCIO DAVILA

 

La Hora JUdicial

F) Dr. Juan Toscano Garzón , Juez

Lo que Nevo a su conocimiento para

los fines de ley, y LE CITO, prev-

ruéndole de la obhgación que tene

xs de señalar casillero judicial para

sus notificaciones.

Braulo Pérez Peñañies
Secretano

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA.

 

 

Díaz NOVILLO Hay un seño
Juiciodivorcio No 201.96-F.CH M DEMANDADO. MARK LEONARD pp/247
Cuantía Indeterminada JOSEPHSON
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL CUANTIA, INDETERMINADA
DE PICHINCHA - Quito febrero 22 PROVIDENCIA R. del E
de 1996 Las 1520 VISTOS Ávoco JUZGADO VIGESIMO PRIMERO. YUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
conocirmento de la presente causa DE LO CIVIL DE PICHINCHA - Qu. DE PICHINCHA
en virtud del sorteo realizado En lo 19, 09 ge julio de 1996. Las ponoo. CITACIÓN ALA SRA GLADYS
pencipal la demanda que anteceda VISTOS - Avoco conocimiento de a YOLANDA VASQUEZ QUERIDO

EXTRACTO

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ.AS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE
FRANCO RIOS CONSULTORESCIA. LTDA.

Se comunica al público que la compañía FRANCO RIOS CIA. LTDA.se cons-

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del can-
tón Quito el 30 de abril de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de

Compañías, mediante Resolución No, 96,1.1.1.1876 de 5 dejulio de 1996.

1.-SOCIOS
NOMBRES E.CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO

Franco Ríos Castillo. casado Ecuatoriana Quito

Franco Rios Sola casado Ecuatoriana Quito

Jorge Ríos Castillo casado Ecuatoriana Quito

2.- OBJETO: Su actividad predominante es: "consultoria, asesoría, adiestra-

mienio en proyectos de riego, agua potable, alcantarillado, y todolo relaciona-
do con recursoshídricos."

3.- DURACION:50 años, desde su inscripción.

4.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha,

5.- CAPITAL: S/, 10'000.000,00 dividido en 10.000 participaciones de S/.
1.000,00 cada una.

6.- ADMINISTRACION:Está a cargo del Presidente y del Gerente . El repre-
sentante legal es el Gerente General.

Quito, 5 de julio de 1996

Dr. Víctor Cevallos Vásquez

SECRETARIO GENERAL

 
al señalado por la  


